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Santa Cruz de la Sierra, 28 de Abril de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Códigc Civil, la Resolución Administrativa N9 005/2022 de O3 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 234 2023 de 28 de Abril de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, ParágraÍo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurÍdica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, e! lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 234 2023 de 28 de Abril de 2023, concluye que la solicitante
ASOGIACIÓN FILANTROPICA Y SOGIAL DEL ADULTO MAYOR "TIERRAS NUEVAS . EL CARMEN" ( CON St.'
SIGLA AFSAMTNEC), ha cumplido para ia obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley
De¡:aÉanrental No 50 y el Código Civil y denrás normas que rigen la rnateria y en consecuencla recomienda se proceda
a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la
pi'otocolización de sus documentos.

POR TANTO:

il(l-a) Secretario(a) de Gestión lnstitt¡cional, en virtud de la Resolución Administrativa No 0A5/2022 de 03 de
feb¡'ero de2022 y en representación del GobiernoAutónomo Departamental de Santa Cruz, poroelegagión, en uso r1e

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Prirnero,- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la <lenorninación ASOCIACIéN

FILANTROPICA Y SOCIAL DEL ADULTO MAYOR *TIERRAS NUEVAS . EL CARtIfiEN" ( CON SU S¡GLA
AFSAfUITI{ECi, cr:mo persona juridica sin fines de lucro, eon domicilio eil el lr4unicipio ele Santa Cruz de la Sierra,
Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a ctro rubrc que no $ea
el inciicadt¡ en su Estatuto t)rgánico, asi también a actividades ilíciias que atenteri a la seguridad pública bajo sanción
de revccatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se Cispone la prctocolización de su Estatutcr
Orgánico con sus XViil f itulos, XVlll Capítulos, 42 Articulos y su Reglamento lnierno con sus Xl Títulos, Xl Capítulos,
30 Attlcr.rlcrs,

Antículo Segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que s,Lrs ctrjetivos
o activirlades a ciesarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tram¡tar la autorización expresa ante las
instancias municipales, departamentales y1o nacionaies competentes. cumpliendo con los requisitos y normativas
correspcnciientes,

tl Gobierno Autónomo Depañamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación cle la presente
Resoiución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo esiablecido en el Decreto Departarnental 300, de fecha
'14 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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